
                                  JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

 

Pacho, Cundinamarca, agosto diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 
                  

                         Referencia: Amparo de Pobreza  

                         Solicitante; Nidia Yohana Rodríguez Medellín                                                      

                             Proceso: Divorcio 

                                     Radicación: 2021-006 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado, dispone: 

 

 

Atendiendo la información allegada por el apoderado judicial designado 

en amparo de pobreza de la señora NIDIA YOHANA RODRÍGUEZ MEDELLÍN, 

Doctor CRISTIAN AUGUSTO CÓRDOVA ACEVEDO, donde manifiesta su 

impedimento para seguir asistiendo a la solicitante como su apoderado 

judicial, toda vez que ha sido designado en el cargo público, es del caso, 

aceptar su petición. 

 

En consecuencia, se designa en su reemplazo a la Doctora MARÍA CRISTINA 

ÁLVAREZ ESPINOSA, abogada litigante de este Circuito como apoderada 

judicial de la señora NIDIA YOHANA RODRÍGUEZ MEDELLÍN, en Amparo de 

Pobreza. 

 

Comunicar a la profesional del derecho su designación y ADVIRÈRTASELE 

que el desempeño del cargo es forzoso cumplimiento y deberá dar estricto 

cumplimiento a lo previsto en el inciso 3 del artículo 154 del Código General 

del Proceso.- 

 
                            

                                 Notifíquese. 

 

 

                                  La Juez, 

 

 

                                  LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ 

 

a.d.b. 
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